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e la tramitación genera responsabilidad administrativa 
prevista en la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza, 
se aplicarán las normas contenidas en la Ley Nº 29227 y 
su Reglamento.

Segunda.- Encargar el cumplimiento y correcta 
aplicación de la presente Ordenanza a la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y 
la Sub Gerencia de Registro Civil.

Tercera.- Encargar la publicación de la presente 
norma a la Gerencia de Secretaría General.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ANA AURORA KOBAYASHI KOBAYASHI
Alcaldesa de Huaral
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Aprueban el “Programa de Minimización 
y Recolección Segregada en su Fuente 
de Residuos Sólidos Municipales en 
el Distrito Capital de la Provincia de 
Huaral”

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 005-2015-MPH

Huaral, 3 de junio de 2015

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: el Informe Nº 066-2015/MPH/GSCyGA 
de fecha 06 de mayo de 2015 presentado por la 
Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental 
solicita la Aprobación del “Programa de Minimización 
y Recolección Segregada en su Fuente de Residuos 
Sólidos Municipales en el Distrito Capital de la Provincia 
de Huaral”; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2013-EF de 
fecha 11 de Enero del 2013 se Aprueban los Procedimientos 
para el Cumplimiento de Metas y la Asignación de los 
Recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
y Modernización Municipal para el Año Fiscal 2013, 
determinado como meta para las municipalidades de 
categoría mediana dentro del cual está considerada la 
Municipalidad Provincial de Huaral, la Implementación de un 
Programa de Segregado de Residuos Sólidos.

Que, en este contexto, mediante Ordenanza Municipal 
Nº 007-2011-MPH de fecha 13 de Mayo del 2011, se Aprobó 
el Plan de Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos 
Sólidos (PIGARS) de la Provincia, Instrumento de Gestión 
Municipal, que orienta el desarrollo de acciones para mejorar 
el Servicio de Limpieza Pública en el ámbito del Distrito.

Que, mediante Informe Nº 066-2015/MPH/GSCyGA 
de fecha 06 de Mayo del 2015, el Gerente de Servicios 
a la Ciudad y Gestión Ambiental, presenta el Programa: 
“Programa de Minimización y Recolección Segregada 
en su Fuente de Residuos Sólidos Municipales en el 
Distrito Capital de la Provincia de Huaral”, solicitando 
su aprobación a fi n de dar cumplimiento a la Meta de 
Implementación de un Programa de Segregación en 
la fuente como parte del Proceso de Recolección de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, acorde a la Guía Técnica 
del Consejo Nacional de Ambiente (MINAN).

Que, mediante Informe Nº 0395-2015/GPPR/SGP 
de fecha 28 de Mayo del 2015, la Sub Gerencia de 
Presupuesto, señala que el presupuesto para el presente 
Programa, es de aproximadamente S/.43,022.00 
Nuevos Soles, el cual será ejecutado en el año fi scal 
2015, señalando que si cuenta con disponibilidad 
presupuestal en el Rubro 18, a fi n de dar cumplimiento 
a la meta “Implementar un Programa de Segregación 

en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos, 
en el marco de Plan de Incentivos del 2015, solicitado 
por la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión 
Ambiental.

Que, a través del Informe Nº 0594-2015-MPH-GAJ 
de fecha 29 de Mayo del 2015, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, opina por la procedencia de la expedición 
del Decreto de Alcaldía, que Aprueba el Programa 
“Programa de Minimización y Recolección Segregada en 
su Fuente de Residuos Sólidos Municipales en el Distrito 
Capital de la Provincia de Huaral”, debiéndose expedir el 
acto administrativo, conforme lo establece el Artículo 42º 
en concordancia con el Artículo 20º inciso 6) de la Ley 
Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972.

Estando a lo expuesto, a las normas vigentes señaladas 
y en uso de sus atribuciones conferidas por el inciso 6) del 
Artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley 
Nº 27972;

DECRETA:
Artículo Primero.- APROBAR el Programa “Programa 

de Minimización y Recolección Segregada en su Fuente 
de Residuos Sólidos Municipales en el Distrito Capital de 
la Provincia de Huaral”, que tiene por objetivo disminuir 
los volúmenes de residuos generales en la ciudad, para 
mejorar la calidad de vida de los Pobladores, conforme a 
los considerandos expuestos en el presente Decreto.

Artículo Segundo.- ENCARGAR al Gerente 
de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental como 
responsable de la Recolección de los Residuos Sólidos.

Artículo Tercero.- DISPONER que la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización efectué 
las acciones presupuestales correspondientes, para el 
cumplimiento del presente Decreto.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de 
Tecnologías de la Información y Sistemas, la Publicación 
del presente Decreto de Alcaldía en la Página Web 
Institucional (www.munihuaral.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ANA AURORA KOBAYASHI KOBAYASHI
Alcaldesa de Huaral
1257941-1

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SAN LUIS

Aprueban la modificación del 
Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) y la Estructura 
Orgánica de la Municipalidad

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 010-2015-MDSLC

San Luis, 21 de mayo del 2015
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN LUIS DE CAÑETE

VISTO:
El Acuerdo de Concejo Nº 055-2015-MDSLC de fecha 

21 de Mayo de 2015, donde se aprueba la modifi cación 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y la 
Nueva Estructura Orgánica incorporando las funciones 
del Área Técnica para la Gestión de los Servicios de Agua 
y Saneamiento -ATM a la Sub-Gerencia de Preservación 
y Conservación Ambiental, inmerso en la Gerencia de 
Servicios Públicos, y otras áreas necesarias para el buen 
desenvolvimiento de la gestión, en Sesión de Concejo 
Extraordinaria del 21 de Mayo de 2015 y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Artículo 194º de la 

Constitución Política del Perú, las Municipalidades son 
órganos de Gobierno Local, tienen Autonomía Política, 
Económica y Administrativa en los asuntos de su 
competencia.
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